
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA UN MONSTRUO 
VIENE A VERME DE LAJOVEN A CARGO DE FUNDACIÓN TEATRO JOVEN DENTRO DE 
LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos. El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición
artística, siendo ésta única.

LaJOVEN trae al público español una historia sobre el tránsito de la infancia a la necesaria 
madurez para encarar tanto la vida como la muerte. Viene avalada por el gran éxito de la 
producción inglesa original en el Old Vic de Londres.

Conor solo tiene 13 años, pero sabe perfectamente qué va a pasar poco después de la 
medianoche. Va a tener la misma pesadilla otra vez, esa pesadilla “llena de oscuridad, de viento 
y de gritos» que le acompaña también en el colegio y en casa. Ha sido así desde que su madre 
cayó enferma.

Esta noche parece diferente. Conor escucha una voz que le llama desde el jardín. Frente a la 
casa, hay una antigua iglesia con su cementerio y un viejo árbol, un tejo, que se transforma en 
monstruo ante los ojos atónitos de Conor.

De la mano de esa criatura, Conor emprende noche tras noche una nueva aventura para huir de 
sus propios miedos hasta que reúna el valor suficiente para enfrentarse a su peor pesadilla y a 
su propia historia: la verdad.

Basada en la novela de PATRICK NESS, inspirada en una idea original de SIOBHAN DOWD / 
Adaptación de SALLY COOKSON & ADAM PECK

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a FUNDACION TEATRO JOVEN con CIF G87716320 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, a 8 de octubre de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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